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 CARLOS JAVIER MOGOLLÓN SALAS 
                           Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 

 
Socorro, treinta (30) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Asunto:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandante:  LIBARDO CALA CALA, FABIO DE JESUS GARRIDO GARCIA   y OTROS 

Demandado:  MANUEL ORTIZ BARRAGÁN, LUIS EDUARDO VELASQUEZ y OTROS 

Radicación:  687553103001-2022-00024-00 

 

Viene al despacho el presente asunto, con ocasión de la contestación de la demandada allegada 

a través de apoderado judicial, por el demandado Manuel Ortiz Barragán1, respecto del cual, al 

observar que no se ha materializado su notificación personal, se procederá a hacerlo a través de 

la figura de la conducta concluyente y se aplicarán las reglas determinadas por el art. 91 y 301 

del Estatuto Procesal Vigente.  

 

Ahora bien, en lo tocante a las gestiones para la notificación personal de los demandados LUIS 

EDUARDO VELASQUEZ SILVA y la EMPRESA DE TRANPORTE EL DORADO S.A.S., se tiene que, 

en efecto se practicó la citación para la notificación personal de que trata el art. 291 del CGP2, y 

superado ampliamente el término que tenía para comparecer, sin que procedieran en ese 

sentido, se debe continuar con el rito notificatorio, y por ende, se ordenará la ejecución de la 

notificación por aviso en las condiciones regidas por el art. 292 ibídem.  

 

Por otra parte, también se advierte que se allegó la constancia de haberse enviado la citación 

para la notificación personal del demandado EDWIN FERNANDO VELASQUEZ RODRIGUEZ3, sin 

embargo, respecto de ella, se echa de menos la certificación sobre la entrega que debe emitir la 

empresa de servicio postal, por lo tanto, se requerirá al demandante a fin de que aporte este 

documento.  

 

Por lo expuesto, el juzgado,  

  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONOCER, a la abogada SANDRA LILIANA RONDON MENESES, identificada con 

la C.C. N°. 37.946.769 del Socorro (S) y, con T.P. N°. 128.701 del C.S. de la Judicatura; como 

apoderada judicial del demandado MANUEL ORTIZ BARRAGÁN, identificado con la C.C. N°. 

91.107.755 del Socorro; para los fines otorgados en el poder especial aportado con el escrito de 

contestación.  

 

                                                 
1 Archivo PDF N°. 0020 alojado en el cuaderno principal. 
2 Véase el documento N°. 0018 ibídem.  
3 Véase el documento N°. 0019 ibídem. 



SEGUNDO: TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado MANUEL 

ORTIZ BARRAGÁN identificado con la C.C. N°. 91.107.755, en los términos previstos en el inciso 

segundo del art. 301 del CGP. 

 

Parágrafo 1°: En consecuencia, y al tenor del artículo 91 ibídem, el demandado dispondrá del 

término de TRES (3) DÍAS para solicitar la reproducción de la demanda y sus anexos, vencidos 

los cuales comenzará a correr el término de ejecutoria del auto admisorio y de traslado de la 

demanda.  

 

Parágrafo 2°: Vencido el término del traslado referido en el parágrafo anterior, sin que se 

obtenga respuesta del demandante frente a las excepciones de mérito propuestas por MANUEL 

ORTIZ BARRAGÁN, córrasele traslado de las mismas, como lo regula el canon 110 en 

concordancia con el 370 del estatuto citado; -por no haberse efectuado este acto, en la forma 

prevista por el art. 9° de la Ley 2213 de 2022-.   

 

TERCERO: REQUERIR al apoderado judicial del demandante, a efectos de que adelante los 

tramites pertinente para la notificación por aviso, reglado por el art. 292 del CGP, de los 

demandados LUIS EDUARDO VELASQUEZ SILVA y la EMPRESA DE TRANPORTE EL DORADO 

S.A.S., en concordancia con lo expuesto en la parte motiva. 

 

CUARTO: REQUERIR al demandante a fin de que aporte la constancia sobre la entrega de 

la citación para la notificación personal que le remitió al demandado EDWIN FERNANDO 

VELASQUEZ RODRIGUEZ, conforme lo expuesto en precedencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
MARA 
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